
8 Núm. 257 – jueves, 10 de noviembre de 2022 BOP Lugo 

 

 

artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

se hace público el resumen de la correspondiente transferencia de crédito entre las diferentes áreas de gasto: 

Altas en aplicaciones de gastos 

Aplicación Ozramentaria Descripción Euros 

920 227.99 Concesión servicio explotación red 

abastecimiento agua 

123.000 

  TOTAL GASTOS 123.000 

 

 

Baja en aplicaciones de gastos 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros 

011 310.00 Intereses préstamos 30.000 

011 913.00 Amort. Préstamos 93.000 

  TOTAL GASTOS 123.000 

Cervo, 3 de noviembre de 2022.- La Presidenta, Teresa María Gutiérrez López. 

R. 3196 

 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO.O.A., COMISARÍA DE AGUAS 

Anuncio 

Expediente número: La/27/23432 

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 

Peticionario: Juan Manuel Carbajales Valea 

Nombre de él río el corriente: Río Trabada 

Caudal solicitado: 1,9 l/seg. 

Punto de emplazamiento: Vilarbetote (Sante)  

Término Municipal y Provincia: Trabada  (Lugo) 

Destino: Accionamiento de molino harinero 

BREVE DESCRIPCION DE LANAS OBRAS: 

Azud de derivación con escala de peces, canal de acumulación y conducción del agua asta él molino y devolución al 

cauce. 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente a la 

fecha de publicación del presente anuncio en él Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que los que se 

consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante él indicado plazo, en él 

Ayuntamiento de Trabada, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, Plaza de España 

nº 2, -33071-OVIEDO), donde estará de manifiesto él expediente. 

Oviedo, 22 de marzo de 2022.- Él Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes, Pedro Granda Rodríguez. 

R. 0664 

 


